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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
Aprobada en:  
 
Tema: ¿Cómo avanza la estrategia ‘Bogotá Camina Étnica’ en los territorios del 
Distrito Capital?” 
 
En ejercicio de la función de control político establecida en el Artículo 14 del Decreto 

Ley 1421 de 1993, en concordancia con los Artículos 3, 52, 53 del Acuerdo 741 de 

2019, los artículos 54 y 85 modificados por el artículo 28 y 44 del Acuerdo 1014 de 

2025, solicito respetuosamente aprobar la siguiente proposición: 

 
Citados: Secretaria Distrital de Gobierno, dirección de Asuntos Étnicos, Instituto 
distrital para la participación y acción comunal  
 
Invitados: Personería Distrital, Veeduría Distrital, Contraloría Distrital, 
Representantes legales de los Fondos de Desarrollo local. 
 
Cuestionario: 

1. Sírvase, remitir el presupuesto asignado/programado, comprometido, girado y 
ejecutado de la Línea Diferencial Étnica en los Fondos de Desarrollo Local de 
Bogotá, desagregado por grupo étnico y por vigencias 2024, 2025 y 2026. Incluya 
también la relación de programas y proyectos financiados o programados en cada 
año. 

  
2. Sírvase, adjuntar la información detallada sobre lo concertado con Pueblos y 

Comunidades Étnicas, en cumplimiento del Artículo 218 del PDD, específicamente 
en lo referente a la inclusión de la línea diferencial en los Planes de Desarrollo 
Local. Remita la información en el siguiente formato: 

 

LINEA DIFERENCIAL ARTÍCULO 218 PDD   

 
Comunidades 

Étnicas 

 
Presupuesto 

2024 

 
Presupuesto 
2025 

 
Presupuesto 
programado 

2026 

Pueblos Indígenas     

Pueblo Rrom Gitano     

Comunidades 
Negras, 
Afrocolombianas  

   

Comunidad Raizal     

Comunidad 
Palenquera  
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3. Mencione, ¿Cuál es el instrumento o matriz de seguimiento utilizado para verificar 
la implementación de lo concertado con los Pueblos y Comunidades Étnicas, en 
cumplimiento del Artículo 218 del PDD, respecto de la línea diferencial étnica?  

 
4. Indique, ¿cuáles son las barreras de ejecucion de los presupuestos participativos 

con los Pueblos y Comunidades Étnicas, en los Fondos de Desarrollo Local?  
 

5. Sírvase, informar qué proceso será implementado para el fortalecimiento de los 
grupos y comunidades étnicas en las localidades en relación con la construcción 
de proyectos de impacto que coadyuven en la implementación el Artículo 218 del 
PDD - inclusión de la línea diferencial y los presupuestos participativos en los 
Planes de Desarrollo Local.  

 
6. ¿Cuál es la articulación que se ha realizado con la Dirección Distrital de Doctrina 

y Asuntos Normativos de la Secretaria Jurídica de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
para identificar los conceptos jurídicos o actos administrativos que garantizarán la 
participación de los grupos étnicos en los convenios y/o contrataciones de las 
iniciativas, con los Fondos de Desarrollo Local en cumplimiento del Artículo 218 
del PDD, inclusión de la línea diferencial en los Planes de Desarrollo Local? 

 
7. Sírvase, relacionar un directorio de los datos de los profesionales (funcionarios y 

contratistas) encargados del seguimiento de la Línea Diferencial Étnica en los 
Fondos de Desarrollo Local de las 19 localidades de Bogotá, así como en la 
Dirección de Asuntos Étnicos de la Secretaría Distrital de Gobierno y en la 
Gerencia de Etnias del IDPAC. 

 

Discriminé y amplié en su respuesta por vigencias 2024, 2025 y 2026 (o lo 
disponible a la fecha) así: 

• Nombre completo del funcionario o contratista. 
• Correo electrónico 
• Número de teléfono contacto 
• Pertenencia étnica 
• Fecha de inicio del vínculo laboral/contrato. 
• Fecha final o vigencia de la resolución/contrato. 
• Número de contrato o proceso. 
• Número de proceso en SECOP II. 
• Honorarios o valor mensual/anual del contrato. 

8. Liste todas las actividades realizadas con comunidades étnicas que se han 
desarrollado en el distrito desde el 2024 a la fecha, incluidas las de la Línea 
Diferencial étnica en los Fondos de Desarrollo Local, indicando por cada una: 
entidad/sector responsable, responsable del evento, valor asignado, girado y 
ejecutado. Desagregue por año (2024, 2025, 2026 parcial) y por localidad cuando 
corresponda. 
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9. Anexe los contratos adjudicados y procesos SECOP II de los proyectos ejecutados 
de la Línea Diferencial y Mesas Indígenas en los Fondos de Desarrollo Local de 
las diecinueve (19) localidades. 

 
10. Sírvase, remitir el estado de funcionamiento de las mesas locales de los grupos 

étnicos relacionando grupo étnico, estado de la mesa, pueblos o organizaciones 
que le conforman, quien la coordina (nombre, teléfono), nombres de cada uno de 
los delegados de la mesa. 

 
11. Dentro de todos los productos concertados con las comunidades étnicas de 

Bogotá y en especial los pueblos y comunidades indígenas, en el marco del 
Conpes D.C. 37, entregue el siguiente balance: 

 
12.1 Total de productos concertados y No concertados 
12.2. Entidad del Distrito encargada de su ejecución 
12.3. Porcentaje de ejecución de los productos 
12.4. Valor o rubro de cada uno de los productos 
12.5. Porcentaje de concertación de los productos y si se concertó o no y 
causales de la no concertación 
 

Cordialmente, 

 
 
_____________________________   
TAITA, OSCAR FERNANDO BASTIDAS JACANAMIJOY 
CONCEJAL DE BOGOTÁ D.C. 
VOCERO BANCADA MOVIMIENTO ALTERNATIVO INDÍGENA Y SOCIAL - MAIS 
 
Elaboró: Blanca Yaneth Uribe – Juan David Robles - Asesores   
Revisó: LBOM   
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